                                  
[bookmark: _Hlk24476807]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de noviembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 04234/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por XXXX XXXXXX XXXXXXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente en contra de la respuesta emitida a la solicitud de información con número de folio 00123/IXTLAHUA/IP/2021, por parte del Ayuntamiento de Ixtlahuaca, en lo sucesivo el Sujeto Obligado se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. El doce de agosto de dos mil veintiuno, la parte recurrente formuló solicitud de acceso a información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
 “Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV, 92 fracción XXXII, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione la versión pública de todas y cada una de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias y autorizaciones otorgadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca al ciudadano XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX durante el periodo comprendido del primero de enero del año dos mil diecinueve al once de agosto del año dos mil veintiuno.” (sic)
(Énfasis añadido)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del SAIMEX.
2. Respuesta. De las constancias que obran en SAIMEX, se observa que El Sujeto Obligado en fecha veinte de agosto de dos mil veintiuno emitió respuesta, en los siguientes términos:
“Ixtlahuaca de Rayón; México, a 20 de agosto de 2021 C. XXXXXXX XXXXXXXXX XXXX XXXXXX P R E S E N T E Por medio del presente me permito enviarle un cordial y afectuoso saludo, al mismo tiempo y en atención a su solicitud 00123/IXTLAHUA/IP/2021 de fecha doce de agosto de dos mil veintiuno; donde solicita lo siguiente: “…Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV, 92 fracción XXXII, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione la versión pública de todas y cada una de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias y autorizaciones otorgadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca al ciudadano XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX durante el periodo comprendido del primero de enero del año dos mil diecinueve al once de agosto del año dos mil veintiuno....”; al respecto refiero que de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice: “…Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. Lo obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones…”; al respecto envió a Usted la información siguiente: Al respecto envió en formato PDF (RESP. SOL. 123) Sin otro particular por el momento quedo de Usted; para cualquier duda y/o aclaración al respecto. A T E N T A M E N T E LIC. LUDIVINA ERIKA VIEYRA URBINA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN MUNICIPAL” (Sic)

(Énfasis añadido)
Archivos adjuntos: 

·  “RESP. SOL. 123.pdf”: Oficio dirigido a la solicitante mediante el cual notifican la entrega de la respuesta, se omite su descripción al ser del conocimiento de las partes, no obstante serán motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el solicitante con la respuesta del Sujeto Obligado interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX con fecha veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, a través del cual expresó lo siguiente:
a) Acto impugnado.
 “LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN NÚMERO 00123/IXTLAHUA/IP/2021.” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“EL SUJETO OBLIGADO SE LIMITA A PROPORCIONAR UNICAMENTE LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO TRES DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS GENERARON, SIN EMBARGO, EL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA SE ENCUENTRA CONFORMADO POR MAS DE TRES DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON FACULTADES PARA OTORGAR Y/O EXPEDIR EN FAVOR DE UN PARTICULAR CONCESIONES, CONTRATOS, CONVENIOS, PERMISOS, LICENCIAS O AUTORIZACIONES; POR TAL MOTIVO, EL SUJETO OBLIGADO DEBIÓ REMITIR LA INFORMACIÓN QUE EL RESTO DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS TENGA EN SUS RESPECTIVOS ARCHIVOS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.” (sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 04234/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
5. Admisión. El seis de septiembre de dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el presente recurso de revisión.
[bookmark: _Hlk51223473]6. Manifestaciones. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el Sujeto Obligado el quince de septiembre del presente año rindió su informe justificado, adjuntando los archivos electrónicos siguientes:
· “INFORME JUSTIFICADO RR SOL 123.pdf”: Consiste en el informe justificado del recurso de revisión 04234/INFOEM/IP/RR/2021
· “ANEXO 1 RESP. SOL. 123.pdf” : Contienen los oficios PMI/SA//564/2021, PMI/DDA/843/2021 y PMIX/DDUOP/1454/2021 remitidos en respuesta, los cuales fueron suscritos por la Secretaria del Ayuntamiento, Director de Administración y el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que refieren que no otorgaron alguno de estos documentos a favor del ciudadano en referencia. 
· “ANEXO 2 RESPUESTAS AREAS ADMINISTRATIVAS.pdf “: Consta de veintidós fojas en el que Titulares de diversas unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal refieren que durante la temporalidad no se ha signado algún documento a favor del ciudadano referido en la solicitud.
Al respecto, debe mencionarse que el veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, se dio vista del informe justificado con la finalidad de que el recurrente realizara las manifestaciones que estimara convenientes. 
En fecha veinticinco de octubre de la presente anualidad, el Recurrente remitió el archivo electrónico denominado “DESAHOGO DE VISTA.pdf”, mediante el cual manifiesta que se aprecia que con el informe justificado se modifica la respuesta vertida inicialmente, actualizándose la causal de sobreseimiento prevista en el artículo 192, fracción III; adicionalmente solicita se le tenga por reconocido el derecho de impugnar de nueva cuenta mediante el recurso de revisión, la respuesta dada por el Sujeto Obligado.
7. Cierre de Instrucción. En fecha tres de noviembre de la presente anualidad en curso, con fundamento en lo establecido en los artículos 185, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al no existir trámite pendiente por realizar y haber sido sustanciado el medio de impugnación se acordó el cierre de instrucción y se procede a formular la resolución que en derecho corresponda.

8.- Ampliación del plazo para emitir resolución. El tres de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; lo anterior, dado el incremento en el número de recursos de revisión promovidos en la anualidad próxima pasada ante este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con la finalidad de realizar un análisis exhaustivo de las constancias que obran en el expediente electrónico, adoptando las medidas pertinentes, a fin de aminorar los efectos que conlleva.
II. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública; 7, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó respuesta a la solicitud de información el veinte de agosto de dos mil veintiuno, mientras que el recurrente interpuso el recurso de revisión el día veinticuatro de agosto de dos mil veintiuno, esto es, al tercer día hábil, por lo tanto, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos para interponer el recurso de revisión.
Así las cosas, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción V del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
…
V. La entrega de información incompleta; 

 … ” 
Tercero. Análisis de las causas de sobreseimiento del recurso de revisión. En primera instancia, debe apuntarse que del análisis al recurso de revisión que ahora se resuelve, se tiene que se actualiza la causal de sobreseimiento del recurso de revisión establecido en la fracción III del artículo 192[footnoteRef:1] en relación con el diverso 186 fracción I[footnoteRef:2], ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, derivado del contenido del informe justificado rendido por el Sujeto Obligado.  [1:  Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;]  [2:  Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán:
I. Desechar o sobreseer el recurso;] 

Para una mejor comprensión del asunto, de las constancias que obran en el expediente electrónico, valoradas anteriormente, destacan por su importancia los antecedentes siguientes:
En la solicitud de información materia del presente recurso, la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado lo siguiente:
· Versión pública de todas y cada una de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias y autorizaciones otorgadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca al ciudadano XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX durante el periodo comprendido del primero de enero del año dos mil diecinueve al once de agosto del año dos mil veintiuno.
El Sujeto Obligado en respuesta envió el archivo electrónico denominado “RESP. SOL. 123.pdf”, el cual los oficios PMI/SA//564/2021, PMI/DDA/843/2021 y PMIX/DDUOP/1454/2021, los cuales fueron suscritos por la Secretaria del Ayuntamiento, Director de Administración y el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que refieren que no otorgaron alguno de estos documentos a favor del ciudadano en referencia.  

Una vez conocida la respuesta, el recurrente interpuso el medio de impugnación que nos ocupa, expresando que “EL SUJETO OBLIGADO SE LIMITA A PROPORCIONAR UNICAMENTE LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO TRES DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS GENERARON, SIN EMBARGO, EL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA SE ENCUENTRA CONFORMADO POR MAS DE TRES DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON FACULTADES PARA OTORGAR Y/O EXPEDIR EN FAVOR DE UN PARTICULAR CONCESIONES, CONTRATOS, CONVENIOS, PERMISOS, LICENCIAS O AUTORIZACIONES; POR TAL MOTIVO, EL SUJETO OBLIGADO DEBIÓ REMITIR LA INFORMACIÓN QUE EL RESTO DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS TENGA EN SUS RESPECTIVOS ARCHIVOS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA”.

Al momento de rendir informe justificado, el Sujeto Obligado remitió los siguientes archivos electrónicos: 
· “INFORME JUSTIFICADO RR SOL 123.pdf”: Consiste en el informe justificado del recurso de revisión 04234/INFOEM/IP/RR/2021, mediante el cual, el Sujeto Obligado manifiesta que a efecto de complementar la respuesta vertida inicialmente, se realizó una búsqueda exhaustiva al interior de las unidades administrativas que pudieran estar en posibilidad de rendir informe justificado, reportando así lo que se remite en los anexos.
· “ANEXO 1 RESP. SOL. 123.pdf” : Contienen los oficios PMI/SA//564/2021, PMI/DDA/843/2021 y PMIX/DDUOP/1454/2021 remitidos en respuesta, los cuales fueron suscritos por la Secretaria del Ayuntamiento, Director de Administración y el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que refieren que no otorgaron alguno de estos documentos a favor del ciudadano en referencia. 
· “ANEXO 2 RESPUESTAS AREAS ADMINISTRATIVAS.pdf “: Consta de veintidós fojas en el que Titulares de las unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal refieren que durante la temporalidad no se ha signado algún documento a favor del ciudadano referido en la solicitud.
Bajo tales consideraciones deben esquematizarse las constancias que conforman el expediente electrónico a efecto de determinar si se colmó la pretensión del ahora Recurrente: 
	Solicitud
	Respuesta
	Razones o Motivos de Inconformidad
	Informe Justificado
	Colma

	[bookmark: _GoBack]Versión pública de todas y cada una de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias y autorizaciones otorgadas por el Ayuntamiento de Ixtlahuaca al ciudadano XXXX XXXX XXXXXXXXX XXXXXX durante el periodo comprendido del primero de enero del año dos mil diecinueve al once de agosto del año dos mil veintiuno.

	RESP. SOL. 123.pdf”, el cual los oficios PMI/SA//564/2021, PMI/DDA/843/2021 y PMIX/DDUOP/1454/2021, los cuales fueron suscritos por la Secretaria del Ayuntamiento, Director de Administración y el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que refieren que no otorgaron alguno de estos documentos a favor del ciudadano en referencia.  

	“EL SUJETO OBLIGADO SE LIMITA A PROPORCIONAR UNICAMENTE LA INFORMACIÓN QUE EN SU MOMENTO TRES DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS GENERARON, SIN EMBARGO, EL AYUNTAMIENTO DE IXTLAHUACA SE ENCUENTRA CONFORMADO POR MAS DE TRES DEPENDENCIAS O UNIDADES ADMINISTRATIVAS CON FACULTADES PARA OTORGAR Y/O EXPEDIR EN FAVOR DE UN PARTICULAR CONCESIONES, CONTRATOS, CONVENIOS, PERMISOS, LICENCIAS O AUTORIZACIONES; POR TAL MOTIVO, EL SUJETO OBLIGADO DEBIÓ REMITIR LA INFORMACIÓN QUE EL RESTO DE LAS UNIDADES O DEPENDENCIAS ADMINISTRATIVAS TENGA EN SUS RESPECTIVOS ARCHIVOS RESPECTO DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA”.

	“INFORME JUSTIFICADO RR SOL 123.pdf”: Consiste en el informe justificado del recurso de revisión 04234/INFOEM/IP/RR/2021, mediante el cual, el Sujeto Obligado manifiesta que a efecto de complementar la respuesta vertida inicialmente, se realizó una búsqueda exhaustiva al interior de las unidades administrativas que pudieran estar en posibilidad de rendir informe justificado, reportando así lo que se remite en los anexos.
“ANEXO 1 RESP. SOL. 123.pdf” : Contienen los oficios PMI/SA//564/2021, PMI/DDA/843/2021 y PMIX/DDUOP/1454/2021 remitidos en respuesta, los cuales fueron suscritos por la Secretaria del Ayuntamiento, Director de Administración y el Director de Desarrollo Urbano y Obras Públicas en el que refieren que no otorgaron alguno de estos documentos a favor del ciudadano en referencia. 
“ANEXO 2 RESPUESTAS AREAS ADMINISTRATIVAS.pdf “: Consta de veintidós fojas en el que Titulares de diversas unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal, refieren que durante la temporalidad no se ha signado algún documento a favor del ciudadano referido en la solicitud, titulares de las unidades que se detallan a continuación: 
· Director de Desarrollo Agropecuario. 
· Directora de Ecología
· Director de Gobierno Municipal
· Titular del Instituto Municipal de Asuntos Indígenas.
· Director Jurídico del Municipio de Ixtlahuaca, México. 
· Contralora Municipal
· Titular de la Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos. 
· Encargada del Despacho de la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria.
· Titular del Instituto Municipal de la Juventud. 
· Coordinador de Comunicación Social.
· Director de Desarrollo Social y Humano.
· Director de Seguridad Pública y Tránsito Municipal. 
· Director de Fomento Económico, Turístico y Artesanal. 
· Director de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
· Defensor Municipal de Derechos Humanos.
· Titular del Instituto para la Protección de los Derechos de las Mujeres. 
· Director del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtlahuaca. 
· Titular del Instituto Municipal del Emprendedor. 
· Director de Educación y Cultura. 
· Tesorero Municipal.
· Director de Servicios Públicos.



	Si


Ahora bien, de la consulta al Bando Municipal vigente en el municipio de Ixtlahuaca, se advierte lo siguiente por cuanto hace a la conformación de la Administración Pública Municipal: 
“Artículo 42.- La Administración Pública Municipal se clasifica en Centralizada y Descentralizada. 
Artículo 43.- La Administración Pública Municipal Centralizada estará integrada por las siguientes Dependencias administrativas: 
I. ÁREAS AUXILIARES: 
a) Secretaría Particular. 
b) Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria. 
c) Coordinación de Protección Civil y Bomberos. 
d) Coordinación de Comunicación Social. 
II. SECTOR CENTRAL: 
a) Secretaría del Ayuntamiento. 
b) Tesorería Municipal. 
c) Contraloría Municipal. 
d) Dirección Jurídica 
e) Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
f) Dirección de Fomento Económico Turístico y Artesanal. 
g) Dirección de Administración. 
h) Dirección de Gobierno Municipal. 
i) Dirección de Desarrollo Social y Humano. 
j) Dirección de Seguridad Pública y Tránsito. 
k) Dirección de Desarrollo Agropecuario. 
l) Dirección de Servicios Públicos. 
m) Dirección de Ecología. 
n) Dirección de Educación y Cultura. 
ñ) Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 
o) Unidad de Transparencia y Acceso a la Información. 
p) Instituto Municipal de Asuntos Indígenas. 
q) Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las Mujeres. 
r) Instituto Municipal de la Juventud. 
III. ORGANISMO AUTÓNOMO: 
a) Defensoría Municipal de los Derechos Humanos.
…
Artículo 46.- La Administración Pública Municipal Descentralizada, se integrará por organismos auxiliares con personalidad jurídica y patrimonio propio, que auxiliarán al Ayuntamiento en el ejercicio de las funciones, el desarrollo de actividades y la prestación de servicios públicos municipales, en términos del presente Bando Municipal, el Manual General de Organización y las demás disposiciones legales aplicables, en las que se determinará la intervención que corresponda al Presidente Municipal. 
Artículo 47.- La Administración Pública Municipal Descentralizada se integra con: I. El Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia; y 
II. El Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtlahuaca.”
(Énfasis añadido)
Para robustecer el presente estudio debe establecerse que los Servidores Públicos Habilitados que otorgaron respuesta y se pronunciaron en la etapa de manifestaciones son los titulares de las distintas unidades administrativas, los cuales son competentes de conformidad con lo previsto por el Bando Municipal de Ixtlahuaca vigente, el cual se cita a continuación:
“CAPÍTULO ÚNICO 
MEJORA REGULATORIA MUNICIPAL 
Artículo 94.- El Ayuntamiento a través de la Coordinación Municipal de Mejora Regulatoria expedirá las bases y lineamientos para el proceso, implementación, ejecución y evaluación para que las Dependencias de la Administración Pública Municipal ejecuten acciones administrativas de calidad para contribuir a la desregularización, simplificación y prestación eficiente y eficaz del servicio público; así como, la permanente revisión del marco normativo municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y demás ordenamientos legales aplicables.
..
Artículo 96.- El Coordinador Municipal de Mejora Regulatoria tendrá las siguientes funciones: 
I. Coordinar la elaboración de los programas y estudios, enviándolos a la Comisión para los efectos legales correspondientes; 
II. Integrar y preparar los proyectos de regulación para su envío a comisión; 
III. Presentar al Titular de la Dependencia de su adscripción, los proyectos de regulación una vez evaluados por el Consejo, para los efectos legales correspondientes; 
IV.  Promover la integración de Sistemas de Mejora Regulatoria, mediante la participación coordinada de los Enlaces de Mejora Regulatoria de otras Dependencias y la Dirección General del Sistema Estatal de Informática de la Secretaria de Finanzas, en las Sesiones del Comité Interno de la Dependencia a su adscripción; 
V. Impulsar procesos de calidad regulatoria en la dependencia de su adscripción, en los términos de los lineamientos expedidos para tal fin; 
VI. Mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios de la Dependencia de su adscripción enviando oportunamente la información respectiva al Director General de la Comisión para los efectos legales respectivos, en los plazos previstos por el Reglamento; 
VII. Realizar las tareas de secretaria técnica del Comité Interno; 
VIII. Integrar el Catalogo Municipal de Regulaciones y realizar las acciones necesarias para garantizar que se mantenga actualizada y que esté disponible para su consulta; 
IX. Integrar y preparar los reportes periódicos de avance programático, y los informes de avance para su envió a comisión; y 
X. Las demás que establezcan la Ley, el reglamento y otras disposiciones aplicables.
   …
  CAPÍTULO III 
DE LA DIRECCIÓN JURÍDICA 
Artículo 108.- La Dirección Jurídica será la encargada de representar legalmente al Presidente Municipal, al Ayuntamiento y a las Unidades Administrativas que conforman la Administración Pública Centralizada, a través de Poder Notarial expedido a su favor, expedido por el Presidente Municipal. 
Artículo 109.- La Dirección al ser parte de la Administración Pública Centralizada depende directamente de la Presidencia Municipal. 
Artículo 110.- La Dirección Jurídica tendrá las funciones y atribuciones establecidas en su Reglamento Interno o las que le sean asignadas por el Ayuntamiento. 
CAPÍTULO IV 
DESARROLLO URBANO 
Artículo 111.- La Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, tendrá competencia en las actividades relacionadas con asentamientos humanos y se encargará de: 
I. Orientar e informar a la ciudadanía sobre las normas que rigen en materia de Desarrollo Urbano dentro del municipio, para que se cumpla la normatividad vigente en la materia; 
II. Informar, orientar y expedir cédulas informativas de zonificación, constancias de alineamiento y número oficial, licencias de uso de suelo, de construcción y permisos de obstrucción en vía pública, de acuerdo con lo establecido en el Plan de Desarrollo Urbano de Ixtlahuaca y conforme a la normatividad aplicable en la materia; 
III. Informar, orientar y emitir opinión técnica respecto a la nomenclatura, de conformidad a lo establecido en la normatividad vigente en la materia; 
IV. Otorgar permisos temporales de obstrucción de la vía pública, supervisando que no se afecten elementos estructurales en construcciones de bienes de dominio público; 
V. Elaborar, ejecutar y evaluar el Plan Municipal de Desarrollo Urbano, de conformidad con la legislación vigente y con el Plan de Desarrollo Municipal; 
VI. Autorizar la realización de obras públicas y privadas siempre y cuando cumplan con las normas federales, estatales y municipales en vigor; 
VII. Determinar los usos, las reservas y el destino de suelos y predios para favorecer la ordenación y la regulación de los asentamientos humanos del Municipio; 
VIII. Identificar, declarar y conservar en coordinación con las Autoridades Federales o Locales del ramo, las zonas, sitios y edificaciones que por su valor artístico, histórico o cultural constituyan un valioso patrimonio para el Municipio; 
IX. Participar en la creación y administración de las reservas territoriales y ecológicas del Municipio, ejerciendo indistintamente con el Gobierno del Estado, el derecho 58 preferente para adquirir inmuebles en áreas de reserva territorial; 
X. Regular y controlar la creación y el desarrollo de los fraccionamientos y otros asentamientos humanos dentro del territorio municipal; 
XI. Establecer medidas de control para que toda construcción con fines habitacionales, industriales, comerciales, de servicio o públicas, reúnan las condiciones necesarias de seguridad y uso de suelo de acuerdo a la normatividad aplicable; 
XII. Promover coordinadamente con el Gobierno del Estado y otros Municipios, acciones, obras y servicios que se relacionen con el desarrollo urbano municipal; 
XIII. Coordinar la administración y el funcionamiento de los servicios públicos municipales con los planes y programas de desarrollo urbano; 
XIV. Expedir los reglamentos y las disposiciones necesarias para regular el desarrollo urbano, los cuales deberán contener perspectiva de género y condiciones de atención a personas con capacidades especiales y adultos mayores; 
XV. Promover mediante el sistema de cooperación, a través de la aportación o la donación de espacios, la construcción de infraestructura y de equipamiento urbano para el Ayuntamiento; 
XVI. Emitir opinión técnica de uso de vía pública para establecimiento de bases de automóviles de alquiler de sitio; 
XVII. Emitir opinión técnica para la construcción de infraestructura necesaria, en apego al Plan de Desarrollo Municipal; 
XVIII. Dar su visto bueno en la construcción de reductores de velocidad como topes, vibradores, boyas y demás; y 
XIX. Las demás que determine la legislación correspondiente y el Ayuntamiento. 
CAPÍTULO V 
OBRA PÚBLICA 
Artículo 112.- La obra pública que se realice en el Municipio, se llevará a cabo de acuerdo con la normatividad vigente establecida y en apego al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a fin de incluir a la ciudadanía en general para vigilar que los recursos se apliquen con la transparencia, eficacia y honestidad. La ejecución de la obra pública en el territorio municipal que se realice con recursos proporcionados por alguno de los tres órdenes de gobierno (Federal, Estatal o Municipal), se apegará estrictamente a los lineamientos vigentes de cada orden. 
CAPÍTULO VI 
ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE 
Artículo 113.- Corresponde al Ayuntamiento a través de la Dirección de Ecología, proponer, organizar, coordinar y realizar las acciones necesarias para prevenir la contaminación ambiental y promover la protección ecológica en el Municipio, así como hacer respetar el Reglamento Municipal de Protección al Ambiente conforme a la legislación aplicable vigente; crear el Consejo Municipal de Protección a la Biodiversidad y Desarrollo Sostenible; aplicar las disposiciones jurídicas en materia de prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como giros comerciales o de servicios, por fuentes fijas de origen natural y fuentes móviles que no sean de competencia Federal, Estatal y otras; además de fomentar y dar a conocer actividades y programas relacionados con el desarrollo forestal promoviendo la participación de la ciudadanía en general, así como de las instancias de Gobierno Federal y Estatal correspondientes.
…
CAPÍTULO VII 
FOMENTO ECONÓMICO, TURÍSTICO Y ARTESANAL 
Artículo 117.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal tiene las siguientes atribuciones:
I. Promover, fomentar y regular el desarrollo de las actividades comerciales, industriales y de servicios del Municipio, de conformidad con las disposiciones legales aplicables, propiciando el crecimiento económico ordenado e incentivando la igualdad de oportunidades de los habitantes; 
II. Promover ante las instancias de Gobierno Federal y Estatal programas de apoyo en materia de capacitación, para impulsar el desarrollo de las micro, pequeñas y medianas empresas del Municipio; 
III. Impulsar la participación del sector privado en el desarrollo de infraestructura comercial e industrial; 
IV. Vincular en materia de empleo a la población con los sectores productivos, mediante las ofertas de trabajo disponibles, en coordinación con el Sistema Nacional de Empleo y la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, así mismo, impulsar los programas de capacitación y adiestramiento, para fomentar el empleo y el autoempleo, con el propósito de elevar la productividad, la competitividad y la calidad de los servicios laborales de la población económicamente activa; 
V. Diseñar, promover, fomentar y regular las actividades 62 necesarias para lograr un mejor aprovechamiento de los recursos industriales, comerciales, artesanales y turísticos en el Municipio como promotores de empleo; 
VI. Promover en el ámbito de su competencia, la simplificación administrativa municipal para fomentar la inversión privada, reduciendo tiempos y costos de acuerdo al caso en particular; 
VII. Promover la coordinación interinstitucional de las Dependencias municipales a las que les corresponda el otorgamiento de permisos y de licencias para la apertura y funcionamiento de unidades económicas; 
VIII. Promover en el sector público y privado la investigación y el desarrollo de proyectos productivos, para atraer capitales de inversión; 
IX. Vigilar el funcionamiento de las actividades del Rastro y Mercado Municipal, así como de las actividades comerciales que se realicen en la vía pública, tendientes a su organización, funcionamiento, limpieza, higiene, conservación y administración; 
X. Promover y vigilar que los animales de abasto y consumo humano sean sacrificados en el Rastro Municipal; 
XI. Fomentar la comercialización de productos hechos en el Municipio en mercados locales, nacionales e internacionales; 
XII. Difundir la actividad artesanal a través de la organización del sector, la capacitación de sus integrantes y su participación en ferias y foros que incentiven la comercialización de sus productos a nivel nacional e internacional; así mismo, mantener actualizado el padrón de artesanos; 
XIII. Gestionar, vincular y difundir en coordinación con el Instituto Municipal de Asuntos Indígenas, los talleres artesanales ante las instancias federales y estatales para fomentar la producción, organización e integración de los artesanos del Municipio; 
XIV. Realizar operativos de inspección, supervisión y comprobación de la actividad comercial en los locales del Mercado Municipal, así como en la vía pública que comprende el territorio municipal;
XV. Fomentar, incentivar, regular y controlar de acuerdo a las leyes y reglamentos en la materia, la prestación de los servicios turísticos que se realicen en el Municipio, en coordinación con las demás dependencias municipales; 
XVI. Fortalecer, promover y ampliar las relaciones con los Municipios con los que se tienen lazos de hermandad, principalmente en participación coordinada en foros y actividades de carácter empresarial, económico, turístico y artesanal. 
XVII. Organizar y regular las actividades del comercio formal e informal, así como determinar los espacios comerciales en la vía pública, con apego a lo previsto en los ordenamientos jurídicos aplicables; 
XVIII. Realizar operativos de inspección, supervisión y comprobación de la actividad comercial de los diferentes giros mercantiles, así como de los establecimientos que expendan bebidas alcohólicas y en su caso, cuando así lo requiera, con el apoyo de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal; 
XIX. Sancionar con multas, suspensión temporal, clausura y cancelación de licencias de funcionamiento de los diferentes giros mercantiles, así como de los establecimientos comerciales con venta de bebidas alcohólicas, que no estén funcionando de acuerdo a la normatividad Estatal y Municipal, o que alteren la moral y las buenas costumbres;
XX. Atender la problemática por el ejercicio del comercio informal, exhortándolos a su regularización y en caso de omisión, solicitar su retiro e imponer la sanción que corresponda de conformidad con lo establecido en este Bando Municipal y demás disposiciones reglamentarias; 
XXI. Supervisar y verificar el correcto funcionamiento de las unidades económicas cuya actividad principal contemple la venta o distribución de bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo para su consumo en el interior, debiendo contar con los requisitos que establece la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el presente Bando Municipal y demás disposiciones reglamentarias; 
XXII. Verificar que el funcionamiento de actividades comerciales, industriales, de servicios, de eventos públicos y cualquier otra que pueda transgredir la paz, la tranquilidad, el orden social y la moral pública, cumplan con las normas Federales, Estatales y Municipales aplicables a su giro o actividad; 
XXIII. Otorgar el visto bueno y factibilidad correspondiente de solicitudes realizadas por los particulares que tengan la necesidad de cambiar el domicilio, el titular o giro comercial de aquellas licencias de funcionamiento existentes y estén dadas de alta en el padrón, así como al corriente de pagos de derechos ante la Tesorería Municipal, con conocimiento del Presidente Municipal; debiendo cumplir previamente con todos los requisitos establecidos en la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, el presente Bando Municipal y la reglamentación aplicable; 
XXIV. Otorgar el Visto Bueno a los particulares o dependencia públicas, que soliciten la ocupación de espacios públicos municipales de manera temporal, para la realización de actividades comerciales, industriales, de servicios y 64 espectáculos públicos, y que a su vez utilicen objetos o anuncios publicitarios o de promoción para tal fin o que impliquen el cierre de calles o vialidades con conocimiento a la Secretaría del Ayuntamiento; 
XXV. Limitar los horarios y días de funcionamiento de los comercios establecidos de forma fija o semifija en el Municipio que tenga como única finalidad acatar disposiciones legales emitidas por la autoridad Federal, Estatal o Municipal, para salvaguardar la salud de los habitantes del Municipio o aquellas disposiciones especiales emitidas para regular días feriados; y 
XXVI. Las demás que determine la legislación aplicable. 
Artículo 118.- La Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal tendrá facultades para regular y reordenar a los comerciantes ambulantes fijos y semifijos que cuenten con el permiso correspondiente, cuando así se requiera para el buen funcionamiento de las actividades comerciales y económicas. 
Artículo 119.- La Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal podrá aumentar o disminuir la superficie autorizada a cada persona para ejercer el comercio en los bienes del dominio público municipal, así como en cualquier otro espacio del patrimonio municipal
Artículo 120.- El Ayuntamiento cuenta con un Instituto Municipal del Emprendedor que está supeditado a la Dirección de Fomento Económico, Turístico y Artesanal, y tiene las siguientes funciones: 
I. Apoyar en el Bienestar y crecimiento económico del Municipio a través del reforzamiento de la actividad emprendedora de nuevos negocios y la expansión de los ya existentes; 
II. Promover la capacitación a emprendedores para generar planes de negocios y apoyar su desarrollo a través de la vinculación con organismos que ofrecen asesoría y consultoría; 
III. Diseñar, promover y ejecutar una cultura emprendedora, así como mecanismos y acciones de vinculación interinstitucional en favor de las y los emprendedores Ixtlahuaquenses y entes económicos en desarrollo, orientadas a la generación de riqueza; y 
IV. Investigar, Publicar y difundir constantemente las convocatorias emitidas por el Gobierno Federal, Organismos Internacionales, Gobierno del Estado, Municipio, Iniciativa Privada, y/o Asociaciones Civiles que beneficien a los emprendedores del Municipio.
CAPÍTULO VII 
DESARROLLO AGROPECUARIO 
Artículo 121.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Desarrollo Agropecuario, realizará acciones tendientes a: 
I. Promover y fomentar las actividades agrícolas, pecuarias y acuícolas, a través de la organización y capacitación de productores, con el uso de las tecnologías adecuadas, de acuerdo a la capacidad económica del Municipio, propiciando la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres; 
II. Impulsar la realización de proyectos productivos, así como la asistencia técnica al sector agrícola y pecuario en todo el Municipio, en coordinación con la Federación y el Estado; 
III. Fomentar la producción acuícola en los cuerpos de agua del Municipio destinados para tal fin; 
IV. Expedir las guías de movilización ganadera interestatal en coordinación y bajo la normatividad de la Dirección de Sanidad Agropecuaria, de la Secretaría del Campo del Gobierno del Estado de México; 
V. Integrar el Consejo de Desarrollo Rural Sustentable, cuya conformación, facultades y funcionamiento estarán regulados en el Reglamento Interno correspondiente y demás ordenamientos legales aplicables; y 
VI. Las demás que determine la legislación aplicable. 
CAPÍTULO IX 
DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 
Artículo 122.- El Ayuntamiento impulsará, fortalecerá e implementará políticas públicas para el desarrollo social de sus habitantes, para revertir los contrastes sociales y la marginación; principalmente a través de las Direcciones de Desarrollo Social y Humano, Instituto Municipal de Asuntos Indígenas, el Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de las Mujeres y el Instituto Municipal de la Juventud; gestionando, creando e impulsando programas específicos con la participación de los sectores público, social y privado, para mejorar la calidad de vida de los y las Ixtlahuaquenses.
CAPÍTULO X 
INSTITUTO MUNICIPAL DE ASUNTOS INDÍGENAS 
Artículo 123.- El Ayuntamiento a través del Instituto Municipal de Asuntos Indígenas realizará las siguientes actividades: 
I. Promover, preservar y difundir los valores culturales que nos brindan identidad, mediante acciones que fortalezcan el respeto e igualdad, a través de las costumbres y tradiciones mazahuas; 
II. Promover la preservación y difusión de la lengua materna de nuestra cultura mazahua; 
III. Fomentar y promover los valores culturales, mediante las tradiciones y las festividades del Municipio; 
IV. Gestionar ante dependencias de Gobierno Federal, Estatal, organismos no gubernamentales e iniciativa privada, proyectos productivos para las comunidades indígenas del Municipio, con la finalidad de impulsar el empleo y el autoempleo que genere mejora económica familiar; 
V. Canalizar a las y los ciudadanos de las diversas comunidades indígenas del Municipio en materia jurídicoadministrativa que requieran para su debida atención, ante las instancias gubernamentales correspondientes; 
VI. Coordinar a los grupos organizados para el mejor desarrollo y la aplicación de los recursos destinados a indígenas emprendedores; 
VII. Establecer acuerdos y convenios de coordinación con el Estado, los Organismos Constitucionales Autónomos, el Gobierno Federal, las organizaciones de la sociedad civil, así como las instancias internacionales, para llevar a cabo programas, proyectos y acciones conjuntas a favor de la etnia Mazahua; y 
VIII. Las demás que determine la legislación aplicable.
…
CAPÍTULO XI 
INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS MUJERES 
Artículo 125. El Ayuntamiento a través del Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer, es la autoridad encargada de orientar y ejecutar las políticas de género en el Municipio de conformidad con la ley aplicable en la materia. El Instituto Municipal para la Protección de los Derechos de la Mujer prestará los servicios de capacitación, asesoraría, orientación y apoyo a las mujeres del Municipio con el fin de mejorar su condición social, a través del Sistema Municipal para la Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres y para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la violencia contra las Mujeres.
CAPÍTULO XII 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 
Artículo 126.- El Ayuntamiento a través del Instituto Municipal de la Juventud, promoverá acciones formativas, académicas, culturales y de recreación que contribuya al desarrollo integral de las y los jóvenes, sujetándose a las disposiciones del presente Bando Municipal y la normatividad aplicable en la materia. 
El Instituto Municipal de la Juventud para el cumplimiento de sus objetivos, tiene las atribuciones siguientes: 
I. Planear, programar, coordinar, promover, ejecutar y evaluar las acciones que fortalezcan a las y los jóvenes; 
II. Difundir los derechos y obligaciones de las y los jóvenes Ixtlahuaquenses;
III. Crear y apoyar actividades artísticas, culturales y la expresión creativa de las y los jóvenes, para fortalecer la sana convivencia; 
IV. Ofrecer programas de carácter interinstitucional a las y los jóvenes Ixtlahuaquenses, de acuerdo al programa estatal o municipal de atención a la juventud; 
V. Promover y realizar capacitaciones y pláticas a través de conferencias de temas de interés para las y los jóvenes; 
VI. Fomentar la cooperación de los sectores público, social y privado, en la realización de acciones de bienestar social en las que participen las y los jóvenes; 
VII. Reforzar y priorizar acciones de beneficio a las distintas organizaciones juveniles del Municipio; 
VIII. Crear el Consejo Municipal de la Juventud; y 
IX. Las demás que determine la legislación aplicable
CAPÍTULO XIII 
EDUCACIÓN Y CULTURA 
Artículo 127.- El Ayuntamiento por sí mismo o en coordinación con el Gobierno Federal, Estatal e iniciativa privada en su caso, destinará los medios que tenga a su alcance para fomentar la educación, arte y cultura en todos sus niveles.
CAPÍTULO XIV 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
Artículo 128.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Administración, tendrá la función de planear, organizar y supervisar la administración de los recursos humanos, materiales y servicios generales de la Administración Pública Municipal, de conformidad con la normatividad aplicable, sujetándose al presupuesto de egresos del ejercicio fiscal correspondiente, donde se garantice asegurar el suministro de los bienes y servicios adquiridos y prestación en las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 
CAPÍTULO XIV 
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE 
Artículo 129.- El Ayuntamiento a través del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtlahuaca (IMCUFIDI); impulsará, promoverá, desarrollará, coordinará y organizará la cultura física y deporte de todos los sectores, fortaleciendo la integración familiar y social, sujetándose a las disposiciones del presente Bando Municipal y demás disposiciones legales aplicables
CAPÍTULO XVI 
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO MUNICIPAL 
Artículo 136.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 21 de la Constitución Federal; 2 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 86 bis de la Constitución Local y 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México; corresponde al Ayuntamiento la prestación del Servicio de Seguridad Pública y de Tránsito en el territorio municipal. 
Artículo 137.- El servicio de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, constituye una función sustantiva del Municipio, que por ley no podrá ser objeto de concesión a los particulares. 
Artículo 138.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, prestará el servicio de Seguridad Pública y Tránsito, con la integración, organización y operación del Cuerpo de Policía y Tránsito Municipal, el cual tiene como objetivo: 
I. Prevenir acciones delictivas; 
II. Preservar el orden público y la paz social; 
III. Fomentar el respeto entre la ciudadanía y la autoridad; 
IV. Proteger la integridad y el patrimonio de las personas dentro del Municipio; 
V. Proteger los bienes muebles e inmuebles municipales; 
VI. Promover el cumplimiento de lo establecido en materia de tránsito; 
VII. Promover la cultura vial; y 
VIII. Las demás que establezcan los ordenamientos legales aplicables
CAPÍTULO XVII 
MOVILIDAD Y VIALIDAD MUNICIPAL 
Artículo 158.- El Ayuntamiento a través de la Dirección de Gobierno Municipal en coordinación con las autoridades estatales en el ámbito de su respectiva competencia, implementará acciones para el control y el ordenamiento del transporte público en el territorio municipal en términos de los lineamientos que establece la Ley de Movilidad del Estado de México.
…
CAPÍTULO XVIII 
PROTECCIÓN CIVIL
…
Artículo 168.- La Coordinación Municipal de Protección Civil y Bomberos es responsable de elaborar, instrumentar, dirigir y operar la ejecución de los programas en la materia, coordinando sus acciones con las dependencias, instituciones, asociaciones civiles y religiosas, organismos del sector público, social y privado, con los grupos de voluntarios y la población en general.”
Asimismo, respecto de la Administración Pública Descentralizada, debe precisarse que si bien es cierto, el artículo 47 del Bando Municipal vigente en el territorio municipal prevé que estará conformada por el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia y el Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ixtlahuaca, en el presente asunto sólo se pronunció el segundo instituto, sin embargo, no pasa desapercibido para este Órgano Garante que el Sistema Municipal DIF de Ixtlahuaca es un sujeto obligado diverso al Ayuntamiento de Ixtlahuaca, sirven de ilustración las siguientes capturas de pantalla: 
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De tal suerte que con lo ilustrado, se tiene que la búsqueda exhaustiva y razonable se realizó en todas las unidades administrativas que conforman la Administración Pública Centralizada y Descentralizada que formen parte del mismo Sujeto Obligado.
Así las cosas, del análisis al informe justificado, se advierte que se amplía la respuesta que había otorgado inicialmente y dio origen a la interposición del recurso de revisión citada al rubro y en observancia al artículo 162 de la legislación vigente en nuestra entidad, aplicable a la materia, se tiene que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en las unidades administrativas que conforman la Administración Pública Municipal de Ixtlahuaca y derivado de sus facultades pueden suscribir autorizaciones, contratos, concesiones, permisos, licencias y convenios.
En este orden de ideas, es dable sostener que al haber existido un pronunciamiento por parte de los Servidores Públicos competentes al interior del Sujeto Obligado, es decir, los titulares de las unidades administrativas que componen la administración pública municipal, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad del mismo, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para que vía recurso de revisión, pueda pronunciarse al respecto, sirve de apoyo a lo anterior, por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI) que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía 
recurso revisión, al respecto.”

Así mismo el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, dispositivo legal en comento que a la letra señala:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley. Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Numerales que compelen al Sujeto Obligado a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

Aunado a lo anterior, debe precisarse que en la especie se actualiza el supuesto de un hecho de naturaleza negativa, el cual no puede acreditarse documentalmente, ya que no puede probarse un hecho negativo por ser lógica y materialmente imposible, discernimiento que encuentra apoyo en la siguiente tesis: 
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. 
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.

Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” (Sic)

Asimismo, cabe precisar que en el caso concreto, no se trataría de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, sino que se estaría ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada, caso en el cual, en obviedad de circunstancias, no se está obligado a justificar o fundamentar la inexistencia de la documentación. 
En consecuencia, se colige que al existir un pronunciamiento de los Servidores Públicos competentes al interior del Sujeto Obligado, es decir, los titulares de las unidades administrativas que componen la administración pública municipal, los cuales son competentes para conocer de la presente solicitud como ya se apuntó en líneas anteriores, resulta pertinente tomar por válidos los pronunciamientos vertidos en  respuesta  e informe justificado en la solicitud  00123/IXTLAHUA/IP/2021.
Precisado lo anterior, por lo que hace a las causas de sobreseimiento contenidas en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es oportuno señalar que estos requisitos privilegian la existencia de elementos de fondo, tales como el desistimiento o fallecimiento del RECURRENTE o que el SUJETO OBLIGADO modifique o revoque el acto; de ahí que la actualización de alguno de éstos trae como consecuencia que el medio de impugnación se concluya sin que se analice el objeto de estudio planteado, es decir se sobresea.
Para los efectos de esta resolución, es oportuno precisar los alcances jurídicos de la fracción III de la disposición legal transcrita. Así, procede el sobreseimiento del recurso de revisión cuando el SUJETO OBLIGADO:

a) Modifique el acto impugnado: Se actualiza cuando el SUJETO OBLIGADO después de haber otorgado una respuesta y hasta antes de dictada la resolución del recurso de revisión, emite una diversa en la que subsane las deficiencias que hubiera tenido.
b) Revoque el acto impugnado: En este supuesto, el SUJETO OBLIGADO deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra que satisfaga lo solicitado por el particular en un primer momento.

Las consecuencias jurídicas de esta modificación o revocación es que el recurso de revisión interpuesto quede sin efectos o sin materia. Un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente, no genera consecuencia legal alguna; queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión del particular, ya sea porque se hizo la entrega de la información solicitada o porque se completó la misma.
En el presente asunto, se advierte que el Sujeto Obligado con la información enviada a través del informe justificado, modifica el acto que le dio origen al recurso de revisión, lo que trae como consecuencia que el mismo quede sin materia, actualizándose de este modo, la hipótesis jurídica contenida en la fracción III del citado artículo; esto es así pues la información remitida por este proporciona la información que le fue solicitada.
En el particular, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, proporciono información novedosa, misma que contiene argumentos por más idóneos, pertinentes y suficientes para tener por atendido el derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

No obstante, lo anterior, el Sujeto Obligado al momento de rendir su informe justificado, amplió los argumentos de su respuesta inicial, consecuentemente se actualiza la causa de sobreseimiento establecida en el artículo 192 fracción III.
Por consiguiente, con lo remitido por el Sujeto Obligado se tiene por colmado el presente recurso de revisión, al atender lo requerido atento a lo anterior, se tiene que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado para dar respuesta a la solicitud de información, este Instituto concluye que se atiende la solicitud de información del Recurrente
Así, el sistema de medios de impugnación en esta materia se centra en el análisis de los agravios o motivos de inconformidad, los que deben tener relación directa con el acto de autoridad que lo motiva. En consecuencia, los motivos de la inconformidad deben versar sobre la respuesta de información proporcionada por los Sujetos Obligados o la negativa de entrega de la misma, derivada de la solicitud de información pública.
De este modo, cuando el SUJETO OBLIGADO, antes de que se dicte resolución definitiva, entrega la información solicitada o completa la información que en un primer momento fue incompleta o no correspondió con lo solicitado; el recurso de revisión que al efecto se haya interpuesto queda sin materia lo que imposibilita el estudio de fondo de la litis planteada, debido a que la afectación en su esfera de derechos fue restituida por la propia autoridad que emitió el acto motivo de impugnación.
Sirve de sustento a lo anterior la siguiente jurisprudencia por contradicción, cuyo rubro, texto y datos de identificación son los siguientes:

“CESACIÓN DE EFECTOS DEL ACTO RECLAMADO POR VIOLACIÓN AL ARTÍCULO 8o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. OPERA CUANDO LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL RENDIR SU INFORME JUSTIFICADO EXHIBE LA CONTESTACIÓN A LA PETICIÓN FORMULADA, QUEDANDO EXPEDITOS LOS DERECHOS DEL QUEJOSO PARA AMPLIAR SU DEMANDA INICIAL, PROMOVER OTRO JUICIO DE AMPARO O EL MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDA. De la interpretación de los artículos 73, fracción XVI y 80 de la Ley de Amparo, se concluye que la causa de improcedencia del juicio de garantías consistente en la cesación de efectos del acto reclamado, se actualiza cuando ante la insubsistencia del mismo, todos sus efectos desaparecen o se destruyen de forma inmediata, total e incondicionalmente, de manera que las cosas vuelvan al estado que tenían antes de la violación constitucional. Ahora bien, el hecho de que la autoridad responsable al rendir su informe justificado exhiba la respuesta expresa a la petición de la parte quejosa, producida durante la tramitación del juicio de amparo, significa, por una parte, que los efectos de la falta de contestación desaparecieron, de manera que las cosas volvieron al estado que tenían antes de la violación al artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y por otra, que respecto del contenido de dicha contestación, el quejoso puede ampliar su demanda inicial, promover otro juicio de amparo o el medio ordinario de defensa que proceda, toda vez que se trata de un nuevo acto.”

La anterior jurisprudencia resulta aplicable al presente asunto, en dos aspectos:

1. La cesación de los efectos perniciosos del acto de autoridad: Al respecto, la Ley de Transparencia contempla la figura jurídica del sobreseimiento cuando el SUJETO OBLIGADO de motu proprio modifica o revoca de tal manera el acto motivo de la impugnación que lo deja sin materia; es decir, cesan los efectos de éste y el derecho de acceso a la información pública se encuentra satisfecho.

2. El momento procesal para modificar el acto impugnado: Para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el SUJETO OBLIGADO puede entregar o completar la información al momento de rendir su informe justificado o posteriormente a éste, siempre y cuando el Pleno del Instituto no haya dictado resolución definitiva.

Además, de acuerdo con el procesalista Niceto Alcalá-Zamora y Castillo en su obra “Cuestiones de Terminología Procesal”, el sobreseimiento es “... una resolución en forma de auto, que produce la suspensión indefinida del procedimiento penal, o que pone fin al proceso, impidiendo en ambos casos, mientras subsista, la apertura del plenario o que en él se pronuncie sentencia...”.
Eduardo Pallares, en su artículo “La caducidad y el sobreseimiento en el amparo”, cita la definición de Aguilera Paz, aduciendo que se “...entiende por sobreseimiento en el tecnicismo forense, el hecho de cesar en el procedimiento o curso de la causa, por no existir méritos bastantes para entrar en un juicio o para entablar la contienda judicial que debe ser objeto del mismo...”. 
Asimismo señala que existe el sobreseimiento provisional y el definitivo: “...el definitivo es una verdadera sentencia que pone fin al juicio, y que una vez dictada, produce cosa juzgada, mientras que el provisorio tiene por efectos suspender la prosecución de la causa...”
Así, para la doctrina el sobreseimiento provoca que un procedimiento se suspenda o se resuelva en definitiva sin que se entre al estudio de los agravios o motivos de inconformidad.
Las manifestaciones precedentes cobran aplicación en la jurisprudencia VI. 1o. J/23, publicada en la página 252 del Semanario Judicial de la Federación, Tomo 22-24, octubre-diciembre de 1989, Materia Común, Octava Época, emitida por el Primer Tribunal Colegiado del Sexto Circuito, del registro 213609, que establece: 

“SOBRESEIMIENTO. NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO. No causa agravio la sentencia que omite ocuparse de los razonamiento tendientes a demostrar la violación de garantías individuales por los actos reclamados de las autoridades responsables que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.”

Así mismo, por lo que hace a los motivos de inconformidad, los mismos devienen inatendibles por actualizarse la figura del sobreseimiento, misma que impide el estudio de los agravios planteados, máxime que se ha dado cumplimiento al derecho de acceso a la información.
Por lo que para que se actualice el sobreseimiento de un recurso de revisión, el Sujeto Obligado puede entregar, completar o precisar la información al momento de rendir su informe justificado o dentro de los siete días previstos para manifestar lo que a su derecho convenga, lo anterior también puede ocurrir si entrega la información después de ese lapso, pero antes del cierre de instrucción.
Bajo ese tenor y en términos de los artículos 186 fracción I, y 192, fracción III este Pleno determina el SOBRESEIMIENTO del presente recurso de revisión, toda vez que la afectación al derecho de acceso a la información pública establecido constitucionalmente a favor del particular, ha sido resarcida.

Finalmente por cuanto hace a los pronunciamientos vertidos por el Recurrente mediante el soporte documental “DESAHOGO DE VISTA.pdf” durante la etapa de manifestaciones, por el cual solicita se le otorgue el derecho a impugnar nuevamente la respuesta del Sujeto Obligado, es preciso señalar que la legislación en la fracción IV del artículo 185 prevé que en la etapa procesal de manifestaciones, las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o  alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho, no así a interponer nuevamente recurso de revisión, toda vez que esa fase procesal se ha desahogado mediante la interposición del medio de impugnación que ahora se resuelve, sin embargo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Se SOBRESEE el recurso de revisión 04234/INFOEM/IP/RR/2021, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando Tercero de la presente resolución.
Segundo. Notifíquese la presente resolución al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.
Tercero. Notifíquese al recurrente la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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